
'NilN1$1'�Rl0 ])E SALUD 
DIRECClON ·JDDGIQNAL PE:�ALUD .PARACENTRA.L 

ORDEN DE COMPRA 

GRPl:;fl DE COMPM NQMERP. Q40l.2,()11 

FECHA: �1107'/201.1• 
$.OLIO. :oe COtllAólON. N° Q.24(2011 

PRESENTE. SQLlC!Tl.,JD. PE COMPRA W 047/2.011 

$0LIC1TOA U$Tl=.!'.);S §E SIRVAN Rl;A�IZAR�NTREGA $EC31,JN PE'.l:ALU;; DE$Pl;.11;S DE �EGI.BIIJ !-APRESEl.'HE QRDENPEGOJ\,1PR 
EN OIRE:CCtdN �EGIONAL. DE, $AJ.UD PAMCE.NTRAl. Q$JCAOAEN 2• ,AV. $U8.Y6TA, CALLE óR!ENtE, .LO E$TIPULACTOl�N. 
ESTAORDEN. · 

· DEPENDENCIA: CQNSEfWAQIONYMAtiltENIMIENTO 

DESCRIPCIQN DE;L, SQMIN.l�IRO .LJNITÁRIO 
PRECIO 
TOTAL 

1 SÉBVl�J.0 DE REPARAQION DE DUPLICAD.ORA 
DIGITAf.#1Rl$0 MODELO CR1610 

. 

1 O/U $1ib42.00 $ 1;042,00 

SERVICIO oe RSPARACION' DE DUPLICADORA 
D.IGITAL#2BlSDMODELOCR1610 

. 
. 

·. 
. ,.' 

• 

1 C/U . $ 667..00 $ ·667.00·, 

3 SERVICIO DE REPARACION OE. D.UPUCADORA 
PlGJJ AL# 3 RISO MODELO .CR16t0 

FECHA DE ENTRJ;t;A; 2$ Jll: J.ULJO DE 2011. 

1 ·e/U $1,387,0.0 .: · $ 1 ,3$1,,(Jó . 

TOTAk EN LET!ilAS: 
SQN� 'f;RES MIL NOVENTA Y SEIS 01)1100 DOLARES 

-· . 

NQTA: E:N CASO DE NO �EALIZARSÉ ESTANEGOCIAClON; �QGAMO$LI= DEVOLVER EST'AORDEN A NUESTRA.OFICINA 
C0NiLA$ INPICACIONE$ F'ERTINENT!;S, FAVOR Ll;:1:8 LAS CONDICIONES GENE.RAL'ES DE' LA COMPRA f:::N HOJA,AllfEXA 



CQPIA2: 
CbPIA3, 
CQPl�4: 

U.Fl 
\:INIOAD SOLIGITAN]E. 
PEPT(:'), DE A!:3ASTl;'.CIMIENTO 

O.AA. ANl\cSU. CALDERON DIAZ 
OIRECTORA � GIONAI;. QI; $.ALUD 
�AAACS.NTRAL 

éQNTRATISTA 

fllOMBRE, DUL IRMA DE LA 
PERSONAAUTORl'l.ADAY 
SELLQ TlE LA EMPR!:M 

ARTES GRAFICAS .. •Df•.CENlRPAMERiCA ·uorc·. 
Rt:;Gl 

N,l�T. 
GJ8P: .V&NT� O� Mf\QtllN!\FHA . 

ORl�!NALL S!JMfN!STRANTE· 
ÓdPiA 1.:. ALMACENY/b SITIO DE 

RliCJ:PCION· 



CONDICIONES DEL SUMlNISTRANTE 

OBLIGAClONtE,$, PEL $LIMINJSTRAN"T'_E 

1'. :$9meterse1 a JasQisposioionE!S1leg.ales del P.als,:aplicables·:al negocio de 
q,ue setrata, renunciad.o a entablarreolamaci0nes,.por vías que no sean 
estéfül.ecida$ en las :l<áyes de Sl SaJvador. ·· · · 

2. @:arantizar el fiel c.umpllmiento de todas y cada una de las estipUlaciones 
en esta Orden de Compra, prin.oipalmente., las fe.chas. de entrega y en 
caso de incumplimiento total o parcial, el Ministerio de Salud procederá 
a:,Ja apUcación de !a$ sancione� previstas er1 la Ley· de Adquisiciones y 
Contrataciones de la .Adrninistn�ci4n Publicª. 

OBU(Jl\OIONES DEL GOBIERNO 

�:; Pag:ar el valor tiel sªrvi�i·c:,. qe $ETECIE;JiTOS QUINCE DOLARISS 
(' $· 71.5:oo ) preJvio :los trám'ites lega.lE;ls, cte·spues q_ue la. Direccio.n 
Regional éf� Salud Parªcentr.al haya. recibido ei: §ervlcio .d� 
ALiMENTAClóN,. contrélta.do a entera satJsfaoción y. de acuerdo con-las 
especifica·olones convenidas, 

,4. La Reglón de Salucl Paracentral. vigilara el cumplimi:ento de. la: presente 
Orden .de Compra, hasut ha.berse recibido el servrcie de 
ALIMENTACJON, en su totalidad y. entera �atisfacción,. :previa 
a:oeptá(1:jÓn del sítlo de Recepción e informara al Departamento de 
Abél�tecíflliento Regional para efectos de control y seguimien'to. 

,QTRAS CONDICIONES DEL SUMINISTRANTE 

5. La fechq de entrega del sérvicio .A.LIIVIENtACIQN estí:l estipulado en la 
pres�nte ·orde.n de compra, que reciba el sumlntstrarts deJ.Jicl1;1mente 
ie_ga:lrzada. 

6. El s,e.r,ício de AUMEN.TACtQNi ·a1 que la p.re:sente Orde.n 'Se refiere será 
recibido a entera satisfacción' por Sede Reglortal. 

7. En.�a.so que en el curso d�ia ejecución qe.l;!t·d:tdén dé eorrtpra; hublera 
h�Gesi�fad de lintroducir mgdiflcaciones a la rnismª,, estas no podrán 
llevarse. a cabo .sln la autorización corres¡ilondiente soíamente ·s.e· 
tramitaran las, modificaciones. que se soliciten· por escrito y eh las cuales 
las-partes interesados est�n: err un todo efe acuerdo. · 

B. Las obliga,oícrne$ que contrae el Gobierno por ·medio de esta Orden de 
��Jnpr-a sqn: íi)1ic;$merite para con el sumlrñstrante, �tÜ�n de�e QQ$EffV�r 
la$, condi.clones establecidas., a fin de corrservar antecedentes 
favorables. 


